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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Prueba Extraprocesal- 11001 4189 009 2024 00225 00 

 
Como quiera que el presente asunto corresponde a las diligencias de que 

trata el numeral 7º del art. 17 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda por falta de COMPETENCIA, en concordancia con lo dispuesto en 
el parágrafo de la mentada norma. 

 
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 

de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc82317c98a0e11e2c9bda074924c3e570fc978dda3077be50d6a2879f7ba8b4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00249 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 

C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 
ADAMANTINE NPL contra CLARA INÉS VÉLEZ MEJÍA por las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $25.896.231,97 m/cte. por concepto del capital 
incorporado en el pagaré base del recaudo.  

 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 

exigible, esto es, 23 de febrero de 2023 hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 

Se reconoce personería a la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., como 
apoderada general del extremo actor, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutiva- Rad. 11001 4189 009 2024 00250 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Ejecutiva- Rad. 11001 4189 009 2024 00251 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el poder indicando correctamente el número del pagaré base 
del recaudo.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00254 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra EDITH JOHANNA GALLARDO VERGARA, por las siguientes 

sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 8151159503:  

1. Por la suma de $27.768.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de enero 

de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 

conjunta.  
 

Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 



Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutiva- Rad. 11001 4189 009 2024 00256 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutiva- Rad. 11001 4189 009 2024 00262 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aclarar la pretensión 3 de la demanda, en el sentido de indicar el 
período exacto al que corresponden los intereses corrientes 

deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Verbal sumario- Rad. 11001 4189 009 2024 00247 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, toda vez que estas no son 
claras, ni concretas, pues no se precisó el tipo de contrato celebrado 

entre las partes y cuya declaración se reclama, como tampoco se 

especificó respecto de qué suma de dinero y por qué concepto se 
reclama la realización de un cálculo y de una indexación. Así mismo, 

es preciso que se aclare si lo que se pretende, además, es que se 

declare el incumplimiento de la convención respectiva.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 

6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00260 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y 

exigibles de pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 

422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALFREDO SALAZAR GÓMEZ 

contra JESÚS ANTONIO CALLEJAS, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio suscrita el 1º de noviembre de 2022:  

1. Por la suma de $10.000.000,oo m/cte. por concepto del capital 

incorporado en la letra de cambio base del recaudo.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de enero 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o a su dirección 

física de conformidad con los artículos 291 y 292 del C. G. del P., 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

días para excepcionar, dichos términos correrán en forma conjunta.  

Téngase en cuenta que el abogado JOSÉ AMADEO SÁNCHEZ MEDINA 

actúa como endosatario en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Solicitud de entrega- 11001 4189 009 2024 00232 00 

 

Como quiera que el presente asunto corresponde a las diligencias 

relacionadas en el numeral 7º del art. 17 del C. G. del P., se RECHAZA la 

presente demanda por falta de COMPETENCIA, en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo de la mentada norma. 

 

En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 

del C. G. del P., ENVÍESE las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 

de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00231 00  
 

Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $61.474.166,82 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 

de la suma de $44.846.933 m/cte. por concepto del capital deprecado junto 
con los intereses de mora liquidados desde el 12 de febrero de 2023 de 
acuerdo con lo solicitado en la demanda hasta la fecha de presentación de 

esta acción -23 de febrero de 2024- en cuantía total de $16.627.233,82 
m/cte.) tal como se observa en la liquidación adjunta a este proveído, es 

decir, supera los 40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. del P., si se 
repara en que la mínima cuantía para el año 2024 asciende a la suma de 
$52.000.000,oo m/cte., pues el salario mínimo para esa anualidad fue fijado 

en la suma de $1.300.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente demanda por 
falta de COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del art. 

17 ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 

del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno
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• CAPITAL $44.846.933 m/cte. 

 
Intereses de mora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TOTAL PRETENSIONES: $61.474.166,82 m/cte. 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses 

Moratorios Desde Hasta 

12-02-23 28-02-23 17 45,27 3,16 0,11 $803.227,34 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $1.491.772,88 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $1.465.353,29 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $1.468.409,19 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $1.400.707,59 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $1.430.846,95 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $1.405.484,76 
01-09-23 30-09-23 30 42,05 2,97 0,10 $1.330.990,75 
01-10-23 31-10-23 31 39,80 2,83 0,09 $1.311.910,79 
01-11-23 30-11-23 30 38,28 2,74 0,09 $1.227.736,24 
01-12-23 31-12-23 31 37,56 2,69 0,09 $1.247.953,84 
01-01-24 31-01-24 31 34,98 2,53 0,08 $1.172.929,02 
01-02-24 23-02-24 23 34,97 2,53 0,08 $869.911,19 

      
   Total intereses mora $16.627.233,82 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Ejecutiva- Rad. 11001 4189 009 2024 00252 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar el hecho primero de la demanda, toda vez que la información 
allí consignada respecto del acreedor a favor de quien se otorgó el 

pagaré base del recaudo, así como su monto, no armonizan con el 

tenor literal de ese título-valor.  
 

- Ajustar la pretensión 2 de la demanda, teniendo en cuenta que el 

vencimiento estipulado en el pagaré base del recaudo acaeció el 1 de 
noviembre de 2015, motivo por el cual no es posible reclamar 

intereses de mora desde un momento anterior. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2f488e5a0f7fedc6d5b5d660b6e3959b98f06e68baa3acb739505bf9e7c015b

Documento generado en 05/03/2024 12:41:16 p. m.
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00253 00  
 

Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 

demanda asciende a la suma de $54.395.653,14 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 

de la suma de $13.934.771 m/cte. por concepto del capital deprecado junto 

con los intereses de mora liquidados desde el 2 de septiembre de 2013 y 
hasta la fecha de presentación de esta acción -23 de febrero de 2024- en 

cuantía total de $40.460.882,14 m/cte.) tal como se observa en la 

liquidación adjunta a este proveído, es decir, supera los 40 SMMLV a que se 

refiere el art. 25 del C. G. del P., si se repara en que la mínima cuantía para 
el año 2024 asciende a la suma de $52.000.000,oo m/cte., pues el salario 

mínimo para esa anualidad fue fijado en la suma de $1.300.000,oo m/cte.; 

se RECHAZA la presente demanda por falta de COMPETENCIA, en armonía 
con lo dispuesto en el parágrafo del art. 17 ibidem.  

  

En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 

esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 

rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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• CAPITAL $13.934.771 m/cte. 

 
Intereses de mora 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses 

Moratorios Desde Hasta 

02-09-13 30-09-13 29 30,51 2,24 0,07 $302.233,90 
01-10-13 31-10-13 31 29,78 2,20 0,07 $316.150,61 
01-11-13 30-11-13 30 29,78 2,20 0,07 $305.952,20 
01-12-13 31-12-13 31 29,78 2,20 0,07 $316.150,61 
01-01-14 31-01-14 31 29,48 2,18 0,07 $313.312,92 
01-02-14 28-02-14 28 29,48 2,18 0,07 $282.992,32 
01-03-14 31-03-14 31 29,48 2,18 0,07 $313.312,92 
01-04-14 30-04-14 30 29,45 2,17 0,07 $302.931,12 
01-05-14 31-05-14 31 29,45 2,17 0,07 $313.028,82 
01-06-14 30-06-14 30 29,45 2,17 0,07 $302.931,12 
01-07-14 31-07-14 31 29,00 2,14 0,07 $308.760,06 
01-08-14 31-08-14 31 29,00 2,14 0,07 $308.760,06 
01-09-14 30-09-14 30 29,00 2,14 0,07 $298.800,06 
01-10-14 31-10-14 31 28,76 2,13 0,07 $306.477,80 
01-11-14 30-11-14 30 28,76 2,13 0,07 $296.591,42 
01-12-14 31-12-14 31 28,76 2,13 0,07 $306.477,80 
01-01-15 31-01-15 31 28,82 2,13 0,07 $307.048,73 
01-02-15 28-02-15 28 28,82 2,13 0,07 $277.334,34 
01-03-15 31-03-15 31 28,82 2,13 0,07 $307.048,73 
01-04-15 30-04-15 30 29,06 2,15 0,07 $299.351,63 
01-05-15 31-05-15 31 29,06 2,15 0,07 $309.330,02 
01-06-15 30-06-15 30 29,06 2,15 0,07 $299.351,63 
01-07-15 31-07-15 31 28,89 2,14 0,07 $307.762,05 
01-08-15 31-08-15 31 28,89 2,14 0,07 $307.762,05 
01-09-15 30-09-15 30 28,89 2,14 0,07 $297.834,25 
01-10-15 31-10-15 31 29,00 2,14 0,07 $308.760,06 
01-11-15 30-11-15 30 29,00 2,14 0,07 $298.800,06 
01-12-15 31-12-15 31 29,00 2,14 0,07 $308.760,06 
01-01-16 31-01-16 31 29,52 2,18 0,07 $313.738,96 
01-02-16 29-02-16 29 29,52 2,18 0,07 $293.497,74 
01-03-16 31-03-16 31 29,52 2,18 0,07 $313.738,96 
01-04-16 30-04-16 30 30,81 2,26 0,08 $315.381,96 
01-05-16 31-05-16 31 30,81 2,26 0,08 $325.894,69 
01-06-16 30-06-16 30 30,81 2,26 0,08 $315.381,96 
01-07-16 31-07-16 31 32,01 2,34 0,08 $337.104,09 
01-08-16 31-08-16 31 32,01 2,34 0,08 $337.104,09 
01-09-16 30-09-16 30 32,01 2,34 0,08 $326.229,77 
01-10-16 31-10-16 31 32,99 2,40 0,08 $346.189,36 
01-11-16 30-11-16 30 32,99 2,40 0,08 $335.021,96 
01-12-16 31-12-16 31 32,99 2,40 0,08 $346.189,36 
01-01-17 31-01-17 31 33,51 2,44 0,08 $350.985,23 
01-02-17 28-02-17 28 33,51 2,44 0,08 $317.018,91 
01-03-17 31-03-17 31 33,51 2,44 0,08 $350.985,23 
01-04-17 30-04-17 30 33,50 2,44 0,08 $339.574,03 
01-05-17 31-05-17 31 33,50 2,44 0,08 $350.893,16 
01-06-17 30-06-17 30 33,50 2,44 0,08 $339.574,03 
01-07-17 31-07-17 31 32,97 2,40 0,08 $346.004,56 
01-08-17 31-08-17 31 32,97 2,40 0,08 $346.004,56 
01-09-17 30-09-17 30 32,97 2,40 0,08 $334.843,13 
01-10-17 31-10-17 31 31,73 2,32 0,08 $334.450,34 
01-11-17 30-11-17 30 31,44 2,30 0,08 $321.088,38 
01-12-17 31-12-17 31 31,16 2,29 0,08 $329.127,02 
01-01-18 31-01-18 31 31,04 2,28 0,08 $328.003,61 
01-02-18 28-02-18 28 31,52 2,31 0,08 $300.314,97 
01-03-18 31-03-18 31 31,02 2,28 0,08 $327.863,12 
01-04-18 30-04-18 30 30,72 2,26 0,08 $314.564,70 
01-05-18 31-05-18 31 30,66 2,25 0,08 $324.486,89 
01-06-18 30-06-18 30 30,42 2,24 0,07 $311.836,78 
01-07-18 31-07-18 31 30,05 2,21 0,07 $318.699,39 
01-08-18 31-08-18 31 29,91 2,20 0,07 $317.425,61 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

01-09-18 30-09-18 30 29,72 2,19 0,07 $305.403,44 
01-10-18 31-10-18 31 29,45 2,17 0,07 $313.028,82 
01-11-18 30-11-18 30 29,24 2,16 0,07 $301.004,93 
01-12-18 31-12-18 31 29,10 2,15 0,07 $309.757,33 
01-01-19 31-01-19 31 28,74 2,13 0,07 $306.335,03 
01-02-19 28-02-19 28 29,55 2,18 0,07 $283.633,60 
01-03-19 31-03-19 31 29,06 2,15 0,07 $309.330,02 
01-04-19 30-04-19 30 28,98 2,14 0,07 $298.662,13 
01-05-19 31-05-19 31 29,01 2,15 0,07 $308.902,57 
01-06-19 30-06-19 30 28,95 2,14 0,07 $298.386,23 
01-07-19 31-07-19 31 28,92 2,14 0,07 $308.047,27 
01-08-19 31-08-19 31 28,98 2,14 0,07 $308.617,53 
01-09-19 30-09-19 30 28,98 2,14 0,07 $298.662,13 
01-10-19 31-10-19 31 28,65 2,12 0,07 $305.478,09 
01-11-19 30-11-19 30 28,55 2,11 0,07 $294.655,77 
01-12-19 31-12-19 31 28,37 2,10 0,07 $302.760,80 
01-01-20 31-01-20 31 28,16 2,09 0,07 $300.755,05 
01-02-20 29-02-20 29 28,59 2,12 0,07 $285.235,10 
01-03-20 31-03-20 31 28,43 2,11 0,07 $303.333,32 
01-04-20 30-04-20 30 28,04 2,08 0,07 $289.942,80 
01-05-20 31-05-20 31 27,29 2,03 0,07 $292.413,29 
01-06-20 30-06-20 30 27,18 2,02 0,07 $282.002,89 
01-07-20 31-07-20 31 27,18 2,02 0,07 $291.402,99 
01-08-20 31-08-20 31 27,44 2,04 0,07 $293.855,24 
01-09-20 30-09-20 30 27,53 2,05 0,07 $285.212,59 
01-10-20 31-10-20 31 27,14 2,02 0,07 $290.969,77 
01-11-20 30-11-20 30 26,76 2,00 0,07 $278.084,65 
01-12-20 31-12-20 31 26,19 1,96 0,07 $281.839,56 
01-01-21 31-01-21 31 25,98 1,94 0,06 $279.802,11 
01-02-21 28-02-21 28 26,31 1,97 0,07 $255.615,09 
01-03-21 31-03-21 31 26,12 1,95 0,07 $281.112,26 
01-04-21 30-04-21 30 25,97 1,94 0,06 $270.635,29 
01-05-21 31-05-21 31 25,83 1,93 0,06 $278.344,89 
01-06-21 30-06-21 30 25,82 1,93 0,06 $269.224,92 
01-07-21 31-07-21 31 25,77 1,93 0,06 $277.761,55 
01-08-21 31-08-21 31 25,86 1,94 0,06 $278.636,46 
01-09-21 30-09-21 30 25,79 1,93 0,06 $268.942,66 
01-10-21 31-10-21 31 25,62 1,92 0,06 $276.302,10 
01-11-21 30-11-21 30 25,91 1,94 0,06 $270.071,32 
01-12-21 31-12-21 31 26,19 1,96 0,07 $281.839,56 
01-01-22 31-01-22 31 26,49 1,98 0,07 $284.744,81 
01-02-22 28-02-22 28 27,45 2,04 0,07 $265.547,80 
01-03-22 31-03-22 31 27,71 2,06 0,07 $296.446,85 
01-04-22 30-04-22 30 28,58 2,12 0,07 $294.932,47 
01-05-22 31-05-22 31 29,57 2,18 0,07 $314.164,86 
01-06-22 30-06-22 30 30,60 2,25 0,07 $313.474,22 
01-07-22 31-07-22 31 31,92 2,34 0,08 $336.266,64 
01-08-22 31-08-22 31 33,32 2,43 0,08 $349.188,79 
01-09-22 30-09-22 30 35,25 2,55 0,08 $355.073,57 
01-10-22 31-10-22 31 36,92 2,65 0,09 $381.972,24 
01-11-22 30-11-22 30 38,67 2,76 0,09 $384.840,62 
01-12-22 31-12-22 31 41,46 2,93 0,10 $422.250,94 
01-01-23 31-01-23 31 43,26 3,04 0,10 $437.875,69 
01-02-23 28-02-23 28 45,27 3,16 0,11 $411.068,96 
01-03-23 31-03-23 31 46,26 3,22 0,11 $463.521,41 
01-04-23 30-04-23 30 47,09 3,27 0,11 $455.312,35 
01-05-23 31-05-23 31 45,41 3,17 0,11 $456.261,88 
01-06-23 30-06-23 30 44,64 3,12 0,10 $435.225,74 
01-07-23 31-07-23 31 44,04 3,09 0,10 $444.590,59 
01-08-23 31-08-23 31 43,13 3,03 0,10 $436.710,09 
01-09-23 30-09-23 30 42,05 2,97 0,10 $413.563,43 
01-10-23 31-10-23 31 39,80 2,83 0,09 $407.634,93 
01-11-23 30-11-23 30 38,28 2,74 0,09 $381.480,34 
01-12-23 31-12-23 31 37,56 2,69 0,09 $387.762,33 
01-01-24 31-01-24 31 34,98 2,53 0,08 $364.450,73 
01-02-24 27-02-24 27 34,97 2,53 0,08 $317.294,74 

      
   Total intereses mora $40.460.882,14 



TOTAL PRETENSIONES: $54.395.653,14 m/cte. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00257 00  
 

Como quiera que la cuantía de las pretensiones indicadas en el libelo de la 
demanda asciende a la suma de $52.128.264,57 m/cte. calculada conforme 
a lo dispuesto en el numeral 1 del art. 26 del C. G. del P. (la cual se compone 

de la suma de $50.967.690 m/cte. por concepto del capital deprecado junto 
con los intereses de mora liquidados desde el 2 de febrero de 2024, de 
acuerdo con lo solicitado en la demanda y hasta la fecha de presentación de 

esta acción -28 de febrero de 2024- en cuantía total de $1.160.574,57 
m/cte.) tal como se observa en la liquidación adjunta a este proveído, es 

decir, supera los 40 SMMLV a que se refiere el art. 25 del C. G. del P., si se 
repara en que la mínima cuantía para el año 2024 asciende a la suma de 
$52.000.000,oo m/cte., pues el salario mínimo para esa anualidad fue fijado 

en la suma de $1.300.000,oo m/cte.; se RECHAZA la presente demanda por 
falta de COMPETENCIA, en armonía con lo dispuesto en el parágrafo del art. 

17 ibidem.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 

del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de 
esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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• CAPITAL $50.967.690 m/cte. 

 
Intereses de mora 

 
 
 
 
 
 
 
 
TOTAL PRETENSIONES: $52.128.264,57 m/cte. 
 

Período 
Días T.E.A. % T.E.M. % T.E.D. % Intereses 

Moratorios Desde Hasta 

01-02-24 28-02-24 28 34,97 2,53 0,08 $1.160.574,57 
      
   Total intereses mora $1.160.574,57 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00258 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 

82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 

pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CGF PARTNERS COLOMBIA 
S.A.S. contra DAVID FERNANDO CARDOZO CAMARGO, por las siguientes 
sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 23425690:  

1. Por la suma de $3.758.653,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 

- Por la suma de $448.130,oo m/cte. por concepto de los intereses 
corrientes causados desde el 16 de noviembre de 2022 al 20 de 

septiembre de 2023, liquidados a la tasa del 26,4% E.A.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral 1, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 22 de septiembre 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2. Por la suma de $1.001.214,oo m/cte. por concepto de gastos, honorarios, 

comisiones, seguros, impuestos y demás conceptos incorporados en el 
pagaré base del recaudo.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  



 

Se reconoce personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR 
VELÁSQUEZ, como apoderado del extremo actor, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2024 00263 00 

 

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar las pretensiones de la demanda formulándolas de manera 
separada indicando claramente el concepto y el valor. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que en el recuadro que obra a folio 3 del archivo 

006 del C. 1 se incluyeron diferentes valores y conceptos, pero no se 
especificó claramente respecto de cuál de aquellos se reclama su pago, 

como tampoco se precisó, por ejemplo, el tipo de intereses incluido en 

ese cuadro. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Restitución de Inmueble Arrendado - Rad. 11001 4189 009 2022 01538 00 
  

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría, ofíciese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad para que aclare las 
razones por las que no registró la medida de embargo ordenada mediante 

proveído del 31 de julio de 2023. Adviértase que en la nota devolutiva 

proferida por la Oficina de Registro (archivo 04, C.2-expediente electrónico), 

se indica que los señores Edilia Mercedes y Pedro Emilio Gómez no son 
titulares del derecho de dominio, lo cual no armoniza con lo comunicado por 

este Despacho mediante oficio No. 01243 del 8 de agosto de 2023 radicado 

en dicha Oficina el 18 de agosto de 2023, en el cual se informó sobre la 
orden embargo de derecho de usufructo del demandado Pedro Emilio 

Gómez Jiménez sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40005539, en concordancia con la anotación Nro. 005 del 03 de 
junio de 2003, del certificado de tradición y libertad del mencionado 

inmueble. Tramítese directamente por secretaria. Para tal efecto, envíese 

copia del oficio No. 01243 del 08 de agosto de 2023 con su respectiva 
constancia de radicación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

 

 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4003 011 2015 00105 00  

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes, la respuesta que 

antecede proveniente Datacrédito.  
 

Ahora bien, en atención a la solicitud de medida cautelar que antecede 

(archivo 007, C.2-expediente electrónico), se decreta el EMBARGO Y 
RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal o convencional, que devengue el demandado Manuel 

Alejandro Núñez Zuleta como empleado o contratista de TELECOM 
INFRAESTRUCTURE PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 

 

Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 

limitando la medida a la suma de $16.680.000,oo M/cte., haciéndoles saber 
que con los dineros producto de embargo deberán constituir certificado de 

depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 

Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01475 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 005 del cuaderno 

1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01475 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 3 de octubre de 2023, se libró orden de pago a favor de 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE DROGUISTAS DETALLISTAS- 

COOPICRÉDITO contra LADY CAROLINA TORRES COMBA, ordenando que 
se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los artículos 

291 y 292 del C. G. del P. o del art. 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en 

las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 
término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $795.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01709 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 005 del cuaderno 1 

del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó la obligación 

que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE   

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2023 01709 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 

P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 11 de diciembre de 2023, se libró orden de pago a favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JAVIER ANTONIO CAÑAS 

PRADO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada 
a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 

documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 

de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $890.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutiva- Rad. 11001 4189 009 2024 00261 00 

  

Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Ajustar la demanda, teniendo en cuenta que el extremo actor otorgó 
poder para que se incoara acción ejecutiva en contra de Urania 

Ocampo de Aljur y de Gina Magnolia Aljuri Ocampo, sin embargo, el 

libelo demandatorio fue dirigido únicamente en contra de la primera 
aquellas.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Juez
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo - Rad 11001 4189 009 2022 00208 00 
 

No se tendrá en cuenta la gestión de notificación personal y reporte de nueva 

dirección electrónica del demandado que antecede (archivo 05, C.1-
expediente electrónico), como quiera que la información contenida en el 

mensaje de datos no corresponde al asunto de la referencia y la dirección 

electrónica relacionada no corresponde al del demandado.  

 
Ahora bien, para efectos de resolver sobre la diligencia de notificación del 

mandamiento de pago al correo electrónico del demandado (archivo 07 - 

expediente digital) se requiere al extremo actor para que en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído indique al 

Despacho la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, en 

cumplimiento de lo indicado en el art. 8º de la Ley 2213 de 2022. Adviértase 
que la dirección electrónica del demandado reportada en el acápite de 

notificaciones del escrito de demanda, difiere de la dirección a la cual se 

remitió el correo electrónico de notificación.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

 

 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo - Rad 11001 4189 009 2022 00208 00 
 

Obre en autos y póngase en conocimiento del demandante, las respuestas 

que anteceden, provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 

Ahora bien, en atención a la comunicación proveniente del banco 

Bancoomeva, por secretaria, ofíciese a dicha entidad bancaria 

indicándole que la orden de embargo comunicada mediante oficio No. 
00036 del 11 de enero de 2023 se encuentra vigente y deberá ser acatada 

por la entidad bancaria en los términos indicados en la mencionada 

comunicación, en la oportunidad que corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verbal Sumario - Rad. 11001 4189 009 2023 01575 00  
 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 19 de 

octubre de 2023, tal como consta en los archivos 08 al 010 de esta 
encuadernación, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., designa como curador ad-litem del 

demandado a la abogada ADRIANA MORENO PÉREZ , quien registra como 

datos de contacto:  
 

Correo electrónico: linaxiomara1@hotmail.com y 

AVANCEJURIDICOLTDA@YAHOO.COM.CO  
 

Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 

C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensora de oficio, de 

acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 

Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva para asumir el cargo para el cual fue designada, el cual es de 

forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 

actuando en más de cinco procesos como defensora de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00303 00  
 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de 

noviembre de 2022, tal como consta en los archivos 08 al 10 de esta 
encuadernación, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., designa como curador ad-litem del 

demandado al abogado JAIME ZABALA YARA, quien registra como datos 

de contacto:  
 

Correo electrónico: jazayaju@hotmail.com 

Dirección: Calle 13 No. 8-23 of. 719 
 

Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 

C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, de 

acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 

Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva para asumir el cargo para el cual fue designado, el cual es de 

forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas que anteceden 

provenientes de las entidades bancarias respectivas.  
 

Ahora bien, en atención a la comunicación que antecede proveniente del 

Banco de Occidente (archivo 27, C.2- expediente digital), por secretaría, 

remítasele directamente a dicha entidad el oficio de embargo 
correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 08 de marzo 

de 2021, tal como consta en los archivos 07 al 09 de esta encuadernación, 
el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 

del C. G. del P., designa como curador ad-litem de la demandada Lilian 

Adriana Monroy García al abogado SERGIO ANDRÉS PERILLA ROZO, 

quien registra como datos de contacto:  
 

Correo electrónico: sergioaperilla@hotmail.com 

Dirección: Carrera 6 No. 26 B No. 85 p. 13 
 

Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 

C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, de 

acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 

Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva para asumir el cargo para el cual fue designado, el cual es de 

forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   

 

Ahora bien, previo a resolver sobre las solicitudes de emplazamiento de los 
demandados Blanca Nubia Sánchez y Yonny Alfredo Sánchez Giraldo 

(archivos 05 y 11, C.1-expediente electrónico), se requiere al extremo actor 

para que intente las diligencias de notificación del mandamiento de pago a 
los mencionados demandados en la dirección física para el caso de la 

demandada Blanca Nubia Sánchez y electrónica para el caso del demandado 

Yonny Alfredo Sánchez Giraldo, relacionadas en el acápite de notificaciones 
de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 

- Aportar el poder otorgado al abogado Wilson Gómez Higuera para 
incoar la presente acción. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicho 

documento no obra dentro de los anexos de la demanda.  

 
- Indicar en dónde se encuentran los documentos base del recaudo 

originales.  

 
- Precisar si la parte demandada aún ocupa el inmueble arrendado o, 

en caso contrario, indíquese la fecha en la que este fue restituido.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado negativo (archivo 09, C.1- expediente digital). 

 

Ahora bien, en atención al escrito que antecede (archivo 09, C.1- expediente 

digital) y como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. 
del P., se ordena el emplazamiento del ejecutado. Para tal efecto, por 

secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 

108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 
2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41066a57eea698dfb28e255df8433f0ca38038d1cb72788ed37883c3e9203127



Documento generado en 05/03/2024 12:41:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01461 00  

 

Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado negativo (archivo 09, C.1- expediente digital). 

 

Ahora bien, en atención al escrito que antecede (archivo 09, C.1- expediente 

digital) y como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. 
del P., se ordena el emplazamiento del ejecutado. Para tal efecto, por 

secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 

108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 2213 de 
2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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En atención a la solicitud que antecede (archivo 16, C.1-expediente 

electrónico), es preciso indicar que si bien obra solicitud de suspensión del 
proceso en virtud de acuerdo de pago suscrito por las partes (archivo 09, 

C.1-expediente electrónico), lo cierto es que el extremo actor solicitó 

continuar con la ejecución teniendo en cuenta que el extremo pasivo 

incumplió el mencionado acuerdo, por tal razón se continuará con el trámite 
del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE   
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 2 de diciembre de 2022, se libró orden de pago a favor 

de AGRUPACIÓN 02 URBANIZACIÓN MAZUREN -PROPIEDAD 
HORIZONTAL- contra MARÍA DE LOS ÁNGELES BELLO CASTAÑO, 

ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 

de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022. 

 

La demandada se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 

con lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa 
en las documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del 

término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE 

 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 



D.C. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $390.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(3) 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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En atención a la solicitud que antecede (archivo 05, C.2-expediente 

electrónico), se decreta el EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles 

y enseres, exceptuando vehículos y establecimientos de comercio, de 
propiedad de la demandada que se encuentren ubicados en la Carrera 46 

Nº 152-29 Apartamento 240 Torre 10 de AGRUPACIÓN 02 URBANIZACIÓN 

MAZUREN - PROPIEDAD HORIZONTAL de Bogotá.  
 

Limítese la medida a la suma de $7.220.000.oo M/cte.  

 

Para la práctica de tal diligencia, se comisiona con amplias facultades 
legales al alcalde de la localidad respectiva y/o al Inspector de Policía de la 

zona respectiva de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del C. G. del 

P., adicionado por la Ley 2030 de 2020, a quien se librará Despacho 
Comisorio con los insertos del caso. Para el efecto, se designa como 

Secuestre a quien aparece en documento adjunto a este proveído. Cítese por 

el comisionado en la forma prevista en el art. 49 del C. G. del P. 
 

Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de 

$150.000.oo m/cte. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación 
permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se 

desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivos 

005, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

En este punto, es preciso señalar que no se tendrá en cuenta el acta de 

notificación personal que obra en el archivo 018 del C. 01 del expediente 
digital, toda vez que esta fue posterior al trámite que agotó la parte 

demandante al correo electrónico del demandado y con ocasión de la cual 

se le tuvo por notificado, según lo indicado en el inciso anterior.  
 

Se NIEGA la solicitud de terminación por desistimiento tácito que 

antecede presentada por el demandado, toda vez que en el presente 
asunto no se configuran los presupuestos establecidos en el art. 317 del 

C.G. del P., nótese que las partes han presentado múltiples solicitudes 

que se resuelven en el presente proveído, mediante memoriales radicados 

el 06 de diciembre de 2021, 23 de marzo de 2022, 26 de septiembre de 
2022, entre otros, los cuales interrumpieron el término señalado en el 

numeral segundo del mencionado artículo.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 31 de agosto de 2021, se libró orden de pago a favor 
de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra HAROLD 

ENRIQUE PATERNINA PÉREZ, ordenando que se notificara esa providencia 

a la parte demandada a tenor del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $1.405.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como consta en el archivo 18 del 

cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no pagó 

la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00924 00 

 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede 

el Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. 

del P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 20 de mayo de 2022, se libró orden de pago a favor 

de BANCO POPULAR S.A. contra EDWIN GÓMEZ BARAJAS, ordenando 

que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor de los 
artículos 291 y 292 del C. G. del P. o de lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como 

legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal 
como se observa en las documentales que obran en el expediente digital, 

quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 

formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo 

se encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo 

y remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o 

de los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   



4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $3.820.000.oo M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 00342 00 

 
Obre en autos y póngase en conocimiento las respuestas que anteceden 

provenientes de la EPS SANITAS y de las entidades bancarias respectivas.  

 

Ahora bien, en atención a la solicitud que antecede (archivo 19, C.2-
expediente electrónico), se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo legal o convencional que devengue la 

demandada como empleada de MANTENIMIENTO Y SERVICIO F Y G S.A.S. 
 

Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 

limitando la medida a la suma de $5.700.000,oo M/cte., haciéndole saber 
que con los dineros producto de embargo deberá constituir certificado de 

depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de este Despacho 

Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de lo contrario 
responderá por dichos valores e incurrirá en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

 
Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00246 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P., 
tal como se desprende de las documentales que reposan en el expediente 

(archivo 24, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó 

la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 

 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00246 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 20 de octubre de 2021, se libró orden de pago a favor 
de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. contra JUAN CARLOS 

POVEDA ACERO, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 

demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. o del art. Art. 

8º del Decreto 806 de 2020. 
 

El demandado se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 

dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 

no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.170.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00714 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó 

del mandamiento de pago personalmente de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como legislación 
permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022), tal como se 

desprende de las documentales que reposan en el expediente (archivo 21, 

C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó la 

obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

De otro lado, en atención al escrito aportado (archivo 13, C.1- expediente 

digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 
del C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO quien fungió como apoderado de la parte 

demandante. 
 

Ahora bien, se reconoce personería a la abogada ANGELA PATRICIA 

ESPAÑA MEDINA, como apoderada del extremo actor, en los términos y 
para los efectos del poder conferido (archivo 13, C.1-expediente 

electrónico).  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
 

 
Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00714 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 

P., por auto de fecha 11 de febrero de 2022, se libró orden de pago a favor 
de BANCO POPULAR S.A. contra JOSÉ LUIS OCORO HERNÁNDEZ, 

ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 

del art. 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. 
 

El demandado se notificó del citado proveído personalmente de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 (establecido como 
legislación permanente por las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) tal 

como se desprende de las documentales que reposan en el plenario, quien 

dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló 

excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 

encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $2.870.000.oo M/cte., por concepto 

de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 



D.C. 

Estado electrónico del 6 de marzo de 2024 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c83ab73c0c293714e487e2a46d17436c7ab12bd98eaf9371506acbef643d541d

Documento generado en 05/03/2024 12:41:13 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Ejecutivo Efectividad Garantía Real - Rad. 11001 4189 009 2022 01430 00  
 

Acúsese recibida la comunicación con No. de radicado 202356601860431, 

proveniente del Instituto de Desarrollo Urbano IDU y así mismo, por 
secretaria, ofíciese a esa oficina informándole el estado actual del presente 

asunto y comunicándole que se tendrá en cuenta en su debida oportunidad 

la prelación de crédito que recae sobre el inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 50N-20671312. 
 

En este punto, es preciso indicar que, encontrándose el presente asunto al 

Despacho, el extremo actor presentó liquidación del crédito (archivo 36 -
expediente electrónico), por lo tanto, en firme el presente proveído, por 

secretaria córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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